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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. ALIM (REDUC) 2005-00663. 

 

 Obre en autos el informe rendido por la escribiente,  

respecto de la tardanza en la elaboración del oficio ordenado en 

el numeral 4 del auto proferido el 24 de septiembre de 2021. 

 

 Bajo los apremios de ley, requiérese la contestación 

inmediata del precitado oficio, esto es, el Nro. 1574 del 21 de 

octubre de 2021 dirigido al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. OFÍCIESE, 

transcríbase el oficio, así como el num. 3° del art. 44 del 

C.G.P. y el num. 1° del art. 39 del C.P. y remítase por el medio 

más expedito y eficaz.    

 

 Solicítese así mismo a la precitada entidad bancaria, se 

sirva informar a qué cuenta fueron consignados los dineros que 

han venido siendo descontados por parte de la pagaduría del 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL para el presente proceso, 

concretamente los consignados a partir del mes de mayo de 2021, y 

si es posible los coloquen a disposición de este juzgado. 

Comuníquese por el medio más expedito.  
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